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PROYECTO DE COMUNICACIÓN


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial adopte las medidas necesarias a fin de incrementar el control sobre la pesca depredadora en el Río Gualeguay en virtud a lo establecido en la Ley de Pesca 4892; y en referencia al permiso de pesca, comercio e industrialización, y Registro Provincial de pesca.- 





















FUNDAMENTOS

 Señor Presidente:

Sobre el río Gualeguay se están evidenciando casos de pesca depredadora, sin control alguno por parte de los responsables de la fiscalización y cumplimiento de la Ley Provincial de Pesca. 

A fin de evitar que se continúe avanzando con la depredación de los peces que habitan nuestras aguas es que, una vez más, solicito al Gobierno Provincial, en particular a la Dirección de Recursos Naturales, tenga a bien intensificar los controles que exigen la Ley 4892, especialmente en lo referido a al permiso de pesca, comercio e industrialización, y Registro Provincial de pesca. 

Este proyecto de comunicación toma como antecedentes las iniciativas legislativas que presenté, en este mismo cuerpo legislativo, bajo los expedientes 11810 y 11670 del año 2016. 

Por último, debo mencionar las inquietudes de aquellos aficionados a la pesca, conmovidos por la situación que está sucediendo actualmente en el Río Gualeguay. Asimismo, las manifestaciones de organizaciones ambientalistas que trabajan en la conservación de la flora y la fauna de nuestra provincia.

Por lo expuesto, señor Presidente, es que solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación. 
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